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MUNICIPALIDAD DISIRITAT CONONET GREGORIO ATBARRACIN TANCHIPA

G*
Aa,ifnqEub

el kior üstrito

Acuerdo De Concqio Mrmicipul

V"B

N" O29-2020-MDCGAL-T
, Crnl. Gregorio Albonocín Lonch¡po,06 de morzo de 2020

VISIOS:
En Sesión Ord¡norio de Concejo Municipol de fecho Oó de mozo de 2O2O, en orden del d'ro, sobre "ACEPIAR fA OO¡¡eClót¡ O¡ fOS
IERRENoS DENoi TNADo suB rorE ¡, coN uN An¡l o¡ l8s.9o M2 DE rA pARITDA N" os127t4t y DE 70ó.92 M2 DE rA pARIIDA N"
05127749 HACIENDO UN IOIAT DE 882.92 M2, A FAVOR DE tA MUNICIFAuDAD DISIRIIAI CORONET GREGORIO II¡ANNICÍH
tANcHtpA coN Et oBJEItvo DE REAUZAR tA pRotoNcAclót¡ oe u AVENIDA nHrúH¡z DE MAyoto", y;

CONSIDERANDO:
Que, lo Mun¡cipol¡dod Dislrifol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo, como enle de Gobierno Locol gozo de

oulonomío político, económico y odminiskoiivo'en los osunlo! de su compelencio conforme lo dispone el orlículo 194'de ro

Conslitución Polílico del Esiodo, en concordoncio con el 'orlículo ll del fíiulo Preliminor de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico cie
Mun¡cipol¡dodes, y normos concordonles;

Que, el oriículo 9o de lo ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, esloblece que: Conesponde o los Concejos
Municipoles, como uno de sus otribuciones en el numerol 20) "Aceplor donociones, .legodos; subsidios o cuolqu¡er olro
liberolidod";

Que, el or1. 39" de lo de lo Ley N" 27?72. Ley Orgónico de Municipolidodes, esioblece que Los concejos mun¡c¡poles
ejercen sus funciones de gobiemo medionle lo.oproboción de ordenonzos y ocuerdos, osimismo el ortículo 41" de dicho Ley
preciso que los Acuerdos de Concejo son decisiones, que, lomo el Concejo, referidos o osunlos específicos de inlerés público,
vecinol o insliiucionol que expreson lo volunlod del órgono de gobierno poro proclicor un deierminodo octo o sujelorse o uno
conduclo o normo insiilucionol;

Que, medionle lnforme N" 0056-202GSGCMB-GDU/MDCGAL de fecho 30 de enero de 2020, el Sub Gerenle de Colosho
y Morgesí de Bienes, emile Op¡nión lécnico respecto o lo informoción de los Predios ofectodos por el Proyeclo de lo Prolongoción
de lo Av. Anlúnez de Moyolo, que poro su ejecución es necesorio lo liberoción de predios y óreos que requiero poro su

odjudicoción, relocionodo o lo Donoc¡ón del predio rúslico, inscriio en lo Portido N'05127747. denominodo Sub Lole l poro
Hobilitoción de Vío Urbono, con un óreo ofeciodo de 185.90 m2 y perímeko de75.73 ml. de propiedod de los odminiskodo::
Helfer Jesús Looyzo Ch¡pono y Susono M¡rlho Porlugol Gorcío de Looyzo, ub¡codo en el Pogo Arunio en el Volle de Tocno; y Fl

predlo rúsiico inscrilo en lo Poriido N" 05127749, denominodo Sub Lofe I con un óreo ofeclodo de70ó.92 m2 y perímeko de I 19.óó
ml. De propiedod de los odminislrodos: Helfer Jesús Loof¿o Chipono y Susono Mirlho Portugol Gorcío de Loof¿o; se propone onié
lo necesidod público de lo prolongoción de lo Av. Anlúnez de Moyolo desde el iromo Co. Mono de Arico hoslo lo Av. Ioropocó,
poro el desonollo del proyeclo es necesorio liberor los predios ofeclodos por donde se proyeclo lo vío, por lo cuol se debe
independizor el óreo cedido por donoción denominodo sub Lote I (óreo en compensoción poro fuluro hobil¡toción urbono), se

encuenlro vioble técnicomente poro lo konsferencio y los ocfos conespondienles o lo Donoiión.

Que, medionte lnforme No 0116-202üGAJIMDCGAL, de fecho 04 de mozo de2020, lo Gerencio de Asesorío Jurídico,
concluye emiiiendo opinión legol fovoroble poro lo oceploc¡ón de lo donoción del ieneno denominodo Sub Lote I poro lo
hobilitoción de uno vío, Anlúnez de Moyolo, concluye qu.e independienlemenle que provengo de persono nolurol o jur'ldico,
público o privodo, sociedod conyugol, copropielorios sobre el bien mueble o inmueble, molerio de donoción, conespondé lo
ocepioción o kovés del Concejo Mun¡cipol por ser de su compelencio exclusivo, de conform¡dod o lo Ley N" 27972 Ley Orgónico
de Municipolidodes y lo Direclivo N'014-201Z-MDCGAL, "Otorgomienlo de Subvenciones y Donociones" en lo Mun¡cipolidcd
Distrilol Coronel Gregorio Alborrocin Lonchipo.

Que, el Texto Único Ordenodo de lo Ley N" 27444 Ley del Procedimienlo Adminiskolivo Generol, oprobodo por Decrelo
Supremo No 004-2019-JUS en su orlículo l, señolo lo s¡guiente: " (...) 1.2.1. Los ocios de odministroción inlerno de los enl¡doC,)s
deslinodos o orgonizor o hocer funcionor sus propios octividodes o servicios. Eslos oclos son regulodos por codo entidod, con
sujeción o los disposiciones del lílulo Preliminor de eslo Ley, y de oquellos normos que expresomente osí lo esloblezcor', - el
ortículo 73' en su numerol 3) señolo: "Codo ent¡dod es competente poro reolizor toreos molerioles inlernos necesorios r:üro el
eficienle cumplimienlo de su mísión y objelivos".

Por Io que, eslondo o lo expueslo, y luego del debote conespondienle, los miembros del Concejo Municipol, con el
voto por UNANII IDAD DEt PLENO, y en mérilo o sus olribuciones, conforme lo dispone el ortículo 9" de lo Ley Orgónico de
Municipolidode s - Ley No 27 ?7 2.

SE ACORDó:
ARTICUIO PRIMERO.- APROBAR lo ocepioc¡ón de lo donoc¡ón de los tenenos ubicodos en el Pogo Arunlo en el volle de Tocno
denom¡nodo sub lole l, del predio ruslico, inschlo en lo poriido N" 05127747, poro hobilitoción de vÍo urbono, con un óreo
ofeclodo de 185.90 m2 y perímeho de75.73 ml. y el predicl ruslico inscrilo en lo porlido N" 05127749, con uno óreo ofeclodo de
706.92 m2y perímelro de I 19.óó ml. de propiedod de Helfer Jesús Looyzo Ch¡pono y Susono Mirtho Porlugol Gorcío de Loof¿o.

ARIÍCU[O SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimienlo del presenle Acuerdo o lo Gerencio de Desonollo Urbono.

ARTÍCUIO TERCERO.- DISFONER, que lo Gerenc¡o de Secretorío Generol e lmogen lnsliiucionol poro que procedo con Io
nolificoción y lo conespondiente publicoción del presenle Acuerdo de Concejo Municipol, poro los fines de Ley.
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